
IX Concurso Provincial de Pintura, 
escultura, dibujo y orfebreria 

La Excma. Dipucación Provincià] de Gerona convoca el IX Concurso de Pintura , Escultura, Dibujo y 
Orfebreria, para el que regiran las siguientes: 

B \H^»: 
PRIMERA. — Podi'àn tomar par te en el Concurso, todos los art is tas naturales o residentes en la P r o 

vincià de Gerona, a los que afecten las especialidades de pintura , en sus modalídades óleo y acuarela; escul
tu ra ; dibujo con la modalidad grabado; y, orfebreria. 

SEGUNDA. — Los arCisías premiados en convo^atorias anteriores podran aspirar únicamente a p re -
mios de igual o superior categoria a la alcanzada, dentro de cada procedimiento. 

TERCERA. ^ Los concursantes deberàn presentar sus obras en número màximo de dos, por cada 
procedimiento, a la Diputación Provincial —Negociado de Edusación, Deportes y Turismo—, has ta el día 30 
de septiembre próximo, en horas de 10 a 13, en cuyo momento firmarà el inceresado el Boletín de Inscripción, 
del que se le entregarà copia, 

CUARTA. — Para pintura, dibujo y grabado, el t amano màximo en la dimensión de anchura no exce-
derà de l'20 metros y, de l'SO metros en la de al tura. 

QUINTA. — El número de cuadros que se exhibirà, serà de 70 y si por necesidades de ínstalación no 
pudiese ser expuesta mas que una de las dos obras presentadas, por cada procedimiento, ello no impedirà que, 
como elemento de juicio, se tenga en cuenta la o t ra en el momento del fallo. 

SEXTA. — Los cuadros se presentaran sin marco, y seran enviados por los art is tas con un junquillo o 
filete, en blanco o en color na tu ra l de la madera, cuyo ancho no excederà de los 2 cms. 

SEPTIMA. — Las obras de Dibujo y Grabado podran ser montadas con cristal y paspar tú y el ya 
citado junquillo. 

OCTAVA. — Las obras de escultura podran ser ejecutadas en madera , metal, màrmol, piedra artificial, 
barro cocido, cemento o escayola, teniendo los premios que se coneedan. ademàs, una compensación econò
mica por la matèr ia definitiva en que se presenten, otorgadas a propuesta del Jm-ado. 

NOVENA. — La Sección de Acuareia comprenderà. junto con la acuarela propiamente dicha la p in
tura al guache. 

DÈCIMA. — EI Jurado cjue ha de fallar este Concurso, estarà integrado por los siguientes senores: 

Pres idente : L·lino. Sr. Presitlente de la Diputacióu o Díputado en quien delegue. 

Vocales: Don Cesàreo Rodríguez Airuilera. Don Pedró Gussinyé Gironella. 
Don J u a n Cortés Vidal. Don Miguel Oliva Pra t . 
Don Rafael Manzano GonziVIez. Don José Tapiola Gironella. 

Secretarlo: Don Javier Solà Vilardell, 

DECIMOPRIMERA. •— Los premios que se otorjjaràn, son los siguientes: 

PINTURA OLEO: Pr imer Premio; Medalla de Oro y VEINTE MIL PESETAS. ~ Segundo Premio; Me
dalla de P la ta y DÍEZ MIL PESETAS. 

PINTURA ACUARELA: Pr imer Premio; Medalla de Oro y DÍEZ MIL PESETAS. — Segundo Premio; 
Medalla de P la ta y CINCO MIL PESETAS. 

ESCULTURA. — Primer Premio: Medalla de Oro y VEINTE MIL PESETAS. — Segundo Premio: 
Medalla de P la ta y DÍEZ MIL PESETAS. 

DIBUJO GRABADO: Primer Premio: Medalla de Oro y SIETE MIL QUINIENTAS PESETAS. — 
Segundo Premio: Medalla de P la ta y CUATRO MIL PESETAS. 

ORFEBRERIA: Primer Premio; Medalla de Oro. — Segundo Premio; Medalla de P la ta . 

DECIMOSEGUNDA. — Los premios se entienden concedides a las obras presentadas y no a los art is tas, 
quedando, las que obtengan premio en metàlico, de propiedad de la Diputación. 

DECIMOTERCERA. — Los premios podi'àn declararse desiertos por acuerdo del Ju rado . 

DECIMOCUARTA. — Todas las obras presentadas seran objeto de una selección por u n Jm'ado n o m -
brado al efecto y seran expuestas al publico duran te las próximas Perias y Piestas de San Narciso, en las 
Salas de Exposición del Palacio Provincial de Cultura. 

DECIMOQUINTA. — La entrega de premios t endra lugar el día 4 de noviembre a las ocho de la t a rde 
en las propias Salas de Exposición. 

DECÏMOSEXTA. — Los autores o sus representantes prèvia presentación del recibo extendido por el 
Negociado de Educación, Deportes y Turismo, podran re t i ra r sus obras dentro del plazo de tres meses a par t i r 
de la clausura de la exposición. Las no re t i radas en el citado plazo, se consideraran cedidas a la Diputación. 

DECIMOSEPTIMA. — La participación en el Concurso supone el conocimiento de todas las Bases y 
la absoluta conformidad con las decisiones del Jurado, sin derecho a reclamación alguna. 
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